
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00406 

  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, el extremo actor subsane lo siguiente: 

 
1. Diríjase la demanda contra todos los intervinientes en el negocio 

jurídico objeto de simulación/nulidad, esto es, los herederos determinados 
e indeterminados de la señora MARIA JIMENEZ DE BUITRAGO 
(q.e.p.d.), precisando si ya se inició el trámite de sucesión. Artículo 87 
ejusdem. 

 
2. Exprésese lo pretendido con precisión y claridad, separando en 

debida forma las peticiones principales, subsidiarias y consecuenciales, 
siguiendo las reglas sobre acumulación de pretensiones, toda vez que 
inicialmente se solicita la simulación absoluta por falta de pago, pero 
seguidamente se habla de nulidad absoluta por vicios en el 
consentimiento. Así mismo precísese la base con la cual calcular los 
frutos generados a partir de la presentación de la demandada. Artículos 
82-4 y 88 ibídem.  

 
3. Adecúense los fundamentos de derecho de cara a cada una de las 

pretensiones que se efectúan de forma separada. Numeral 8° del artículo 
82 ejusdem.   

 
4. Préstese juramento estimatorio en debida forma discriminando 

claramente cómo se componen cada una de las condenas reclamadas, y 
cuál fue la base para su cálculo, pues únicamente se limita a trascribir las 
pretensiones de la demanda. Artículos 82-7 y 206 ejusdem.  

 
5. Apórtese la demanda integrada con las correcciones aquí 

requeridas. 
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  
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